
Expediente: 5247/22
Carátula: SARME CARLOS EDUARDO C/ MARTINEZ ALEJO S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20186551851 - SARME, CARLOS EDUARDO-ACTOR/A
23311802674 - MARTINEZ, ALEJO-DEMANDADO/A
90000000000 - COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
20355238149 - ROBLES, JUAN ROBERTO-DEMANDADO/A
20219003383 - DIAZ PAEZ, CLAUDIO RICARDO-POR DERECHO PROPIO
20373116360 - ABUSETTI, MAURO JAVIER-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5247/22

*H102325511547*
H102325511547

JUICIO: SARME CARLOS EDUARDO c/ MARTINEZ ALEJO s/ NULIDAD

Proveyendo escrito de OTROS - POR: QUIROGA, CARLOS GUSTAVO - 14/05/2025 10:13:

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1) Estése a lo proveído en fecha 13/05/2025.

2) Agréguese constancia de ARCA. FDO. DR. CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ - JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XIIa. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/07/2025 - 02:32:25


